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cÉDUtA DE NOTITICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, dos de obril de dos mil veintiuno, con fundomento

en lo dispuesto por los ortículos 24,25, pÓrrofo tercero y 26 pÓnofo tercero, y

27, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo,

osí como 20, del Reglomento interior del Tribunol de Justicio Electorql del

Estodo de Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en lo Sentencio del

díq treinto y uno de mozo del oño en curso, dictqdo por el Pleno de esle

órgono jurisdiccionol, dentro del expedienie ol rubro indicodo, el suscrilo

octuorio ASIENTO RAZóN de que en virtud de que no fue posible notificor lo

sentencio de mérito en formo personol o Cesor Gorcío Moroles, en su

corócter de oclor en el presenie osunto, todo vez que no fue posible

encontror olgún domicilio de lo persono en mención; con fundomento en

lo dispuesto por el ortículo 27 pónafos primero y segundo, de lo Ley del

Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo, siendo los vente

horos con treinlo minuios del dío que tronscurre, el suscrito octuorio fijo en

los estrodos de este órgono jurisdiccionol copio de lo cédulo de notificoción

por estrodos o Cesor Gorcío Moroles, copio certificodo de lo citodo

sentencio constonle en ochento fojos. Lo onterior poro los efectos legoles

conducentes. CONSIE.
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